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Proceso Ejecutivo 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
a. Allegue certificado de existencia y representación legal, expedido por la 

Alcaldía Local de Suba, donde se observe que Nidia Rodríguez González, 
continúa fungiendo como administradora, como quiera que el aportado 
la facultó hasta el 30 de mayo de 2022 y la demanda fue presentada el 6 

de julio de 2022. 
 

b. En los hechos de la demanda relacione cada una de las cuotas 
adeudadas. 

 

c. Adjunte poder dirigido a este Despacho, donde se observe la presentación 
personal realizada por la otorgante, lo anterior en razón que no se acreditó 
que fue otorgado vía electrónica. 

 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 5 de Septiembre de 2022 a las 8:00 de la 

mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 31 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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